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1. OBJETIVO 

 

Verificar el avance de la estrategia de racionalización de trámites establecida por el COPNIA 

para el año 2022, contemplada en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el 

componente 2 racionalización de trámites, así como a los trámites y OPA ´s registrados en 

la plataforma SUIT (Sistema Único de Información de Trámites), conforme a lo establecido 

Resolución No.455 de 2021, “Por la cual se establecen lineamientos generales para la 

autorización de trámites creados por la ley, la modificación de los trámites existentes, el 

seguimiento a la política de simplificación, racionalización y estandarización de trámites y 

se reglamenta el Artículo 25 de la Ley 2052 de 2020”. 
 
2. ALCANCE 

 

Registro realizado en el módulo de racionalización de trámites en la plataforma SUIT, por 

parte de la Subdirección de planeación y seguimiento - área de atención al ciudadano, a 

31 de diciembre de 2022. 

 

 

3. NORMATIVIDAD – DOCUMENTOS REFERENCIA 

 

Ley 190 de 1995. Otorga facultades extraordinarias al presidente de la República para 

que expida normas con fuerza de ley para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la Administración Pública. (Artículo 

83). 

 

Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado. 

 

Decreto Ley 019 de 2012. Establece las normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública, faculta al 

DAFP para estandarizar trámites y formularios, fortalece el SUIT y ordena la depuración de 

la información contenida en este sistema. 

 

Decreto 103 de 2015. Publicar el plan anticorrupción y de atención al ciudadano que 

incluya la estrategia Anti-trámites, en la sección "Transparencia y Acceso a la Información 

Pública" del sitio web oficial de la entidad, así mismo se deben inscribir los trámites en el 

SUIT, y relacionar los nombres de estos en el respectivo sitio web oficial del sujeto 

obligado, con un enlace al Portal del Estado Colombiano o el que haga sus veces. (Artículo 

4 y 6). 

 

Ley 1474 de 2011. Establece el procedimiento para la creación de nuevos trámites y la 

elaboración del plan anticorrupción y de atención al ciudadano que tiene como componente 

la estrategia Anti-trámites. (Artículo 73 y 75). 

 
Decreto 2641 de 2012. Por el cual se reglamenta los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 
2011. 

 

Decreto 1099 de 2017. Por la cual se establecen los procedimientos para autorización 

de trámites y el seguimiento a la política de racionalización de trámites. 

 



 

 

Decreto 2106 de 2019. Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 

reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública. 

 

4. METOLODOGÍA 

 

Ingreso a la plataforma SUIT, mediante el usuario del jefe de la Oficina de Control Interno 

y en la ventana de seguimiento y evaluación al avance de la estrategia de racionalización 

del trámite u OPA, se observan las etapas de Monitoreo de dicha estrategia, realizada por 

la Subdirección de planeación – área atención al ciudadano. 

 

Al frente de cada etapa, el SUIT tiene disponible una columna dirigida al seguimiento del 

jefe de Control Interno, en donde tendrá que marcar la casilla según el ítem de cada etapa 

y así mismo tiene la posibilidad de registrar una observación o recomendación por cada ítem, 

dando clic en el icono. 

 

Inicialmente se consultó el Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano versión 2, 

publicado en el enlace: https://www.copnia.gov.co/transparencia/plan-anticorrupcion-y-

atencion-al-ciudadano , componente 2: racionalización de tramites, encontrando que se 

establecieron (5) acciones de racionalización como se evidencia a continuación: 

 

 
 
De acuerdo con la información aportada por el profesional de gestión de la subdirección de 

planeación control y seguimiento, mediante correo del 06 de enero de 2023, la oficina de 

control interno realizó la evaluación de seguimiento evidenciando que se dio cumplimiento 

del 93% a la estrategia de racionalización de trámites planteada para el año 2022. 

 

Así mismo, la OCI realizo evaluación de seguimiento a la estrategia de racionalización como 

se puede apreciar en la siguiente imagen: 

 

https://www.copnia.gov.co/transparencia/plan-anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano
https://www.copnia.gov.co/transparencia/plan-anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano


 

 

 
 

Una vez identificadas las acciones de racionalización propuestas por la entidad, se ingresó 

al aplicativo SUIT donde se observó los trámites inscritos por la entidad, tal como se 

muestra a continuación: 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La entidad no cuenta con trámites OPA inscritos en el SUIT. 

 

Seguidamente, se contrasta frente a los trámites publicados en la página web, botón 

trámites y servicios como se observa en la siguiente imagen: 

 
 

• Matrícula 

Profesional. 

• Permiso 

Temporal. 

• Certificado de 

matrícula 



 

 

 
 

Posteriormente, se ingresa a la funcionalidad de racionalización, opción de monitoreo y 

seguimiento, encontrando que se realizó el respectivo monitoreo y seguimiento a los 

tramites racionalizados inscritos en la plataforma SUIT como se puede apreciar en la 

siguiente imagen: 

 
 

 

 



 

 

 
 

Se revisó el formato integrado de los tramites inscritos en el SUIT, encontrando lo 

siguiente: 

 

Se evidencia que, en el espacio de soporte legal de los trámites de Permiso Temporal, 

Certificado de Inscripción Profesional, Certificado de Matrícula y Matrícula Profesional 

tienen cargada la resolución 1603 del 6 de diciembre de 2016, la cual en el artículo 4 fija 

las tarifas por concepto de tasas para el año 2017, información que no corresponde con  lo 

publicado en la página web respecto de las tarifas aplicadas para la vigencia 2023, como  se 

aprecia en las siguientes imágenes: 

 



 

 

 
 

En el espacio efectuar el pago, para los trámites aparece los siguientes valores: 

- Matrícula Profesional: $429.000 



 

 

 

 

- Permiso temporal: $ 1.000.000 

 

 

- Certificado de Inscripción Profesional: $299.000 



 

 

 

- Certificado de Matrícula: $256.000 

 
 

 

 

 

 



 

 

Tarifas que no corresponden a las publicadas por la entidad en la página web para la 

vigencia 2023 como se puede observar a continuación: 

 

 
 

- Matrícula Profesional: $487.000 

- Permiso temporal: SMLMV 

- Certificado de Inscripción Profesional: $339.000 

- Certificado de Matrícula: $292.000 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Respecto del seguimiento realizado a la estrategia de racionalización de trámites a través 

de la plataforma SUIT, se evidencio que para la vigencia 2022, la información 

correspondiente al monitoreo realizado por la subdirección de planeación fue cargada de 

manera adecuada en la plataforma establecida para tal fin.  

 

De acuerdo con el artículo No.40 del Decreto Ley 019 donde establece:” para que un 

trámite o requisito sea oponible y exigible al particular, deberá encontrarse inscrito en el 

SUIT, administrado por la Función Pública, y contar con el respectivo soporte legal”. De 

conformidad a lo establecido en el artículo anterior, se recomienda cargar en el espacio de 

“soporte legal”, del formato integrado de cada uno de los trámites inscritos en el SUIT la 

resolución que fija las tarifas por concepto de tasas para la vigencia 2023. 

 

De igual forma, se recomienda colocar en la pestaña “efectuar pago” de la plataforma SUIT 

las tarifas aprobadas para la vigencia 2023, para cada uno de los trámites inscritos en el 

aplicativo. 

 

Se observó que, actualmente la entidad no cuenta con mecanismos para medir el impacto 

de los beneficios generados a los usuarios como producto de la mejora del trámite, en 

consecuencia, de acuerdo con la política de racionalización de trámites adoptada por el 

COPNIA bajo la resolución No. 1118 de 19 de julio del 2019 y a la guía metodológica para 

la racionalización de trámites de la Función Pública se recomienda:  

 



 

 

- Formular un grupo de indicadores del proceso o del trámite que permita 

conocer    el estado real de la ejecución de las actividades, el logro de los 

objetivos, de los resultados y sus efectos en la ciudadanía.  

- Contar con información acerca de la eficacia, eficiencia, calidad, tiempo, 

flexibilidad y grado de cumplimiento del proceso respecto a las expectativas 

del usuario u objetivos planteados en términos de tiempo que puede ser 

comparable para identificar variaciones o alertas que indiquen necesidades 

de corrección o mejoras posteriores. 

- Analizar todo el ciclo de racionalización realizado y extraer aquellas 

experiencias y prácticas replicables en futuros ciclos o aquellas que deberán 

corregirse. 

 

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 14 de la resolución No. 455 de 2021 se 

recomienda realizar por lo menos trimestralmente el registro de la información relacionada 

con el número de solicitudes atendidas por cada trámite en la plataforma SUIT, entrando 

a la funcionalidad de “Racionalización” – “gestión de datos de operación”. Ver instrucciones 

en el enlace: https://www.youtube.com/watch?v=iWjE-V9vu-I&feature=youtu.be. 

 

 
 
 
 
 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA – COPNIA 
 
Elaboró: Juan Camilo Alvarez Sánchez – Profesional Universitario (E). 

 

 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=iWjE-V9vu-I&feature=youtu.be

